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LEY 
LEY No 7.037 

Expte. No 91-7.53 1/97. 
El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo lo  - La actividad de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios dentro del 
territorio de la provincia de Salta, se rige por las disposiciones de la presente ley. 

Art. 2" - Reconócese el carácter de servidores de la comunidad a los integrantes de 
las Asociaciones de Bomberos Voluntarios, así como la calidad de servicio público de las 
actividades específicas de las mismas. 

Art. 3" - Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios deben constituirse como 
personas jurídicas de bien público y sin fines de lucro. Están autorizadas a nuclearse en 
Federaciones Provinciales y Nacionales. 

Art. 4' - Reconócese a las Federaciones de Asociaciones de Bomberos Voluntarios 
de la provincia de Salta como entidades de segundo grado, representativas de las 
Asociaciones de Bomberos Voluntarios que se nuclean en el ámbito provincial y que 
mantienen organizaciones operativas y de capacitación en su jurisdicción. 








































